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RESUMEN INFORMATIVO 
  

La presente investigación halla como norte proponer estrategias de gestión para el cabal 

cumplimiento del proceso Operativo y legal como agente de percepción del Impuesto a las 

Grandes Transacciones Financieras (IGTF), vista la orientación de las políticas 

gubernamentales que imperan en Venezuela, dirigidas a la obtención de ingresos provenientes 

de los impuestos pechados a contribuyentes especiales con miras a sufragar el gasto público, 

lo cual, debe ser gestionado de forma transparente, justa y apegada al principio de legalidad, 

así como al conjunto de principios de índole tributaria que sostienen el ámbito tributario en el 

país. Es por esto que, la investigación desarrollada se sustenta en un diseño documental y de 

campo bajo la modalidad de proyecto factible, puesto que el fin último del estudio es la 

congregación de recomendaciones y propuestas orientadas a satisfacer la problemática y 

coadyuvar en el proceso de justicia y organización tributaria haciendo valer los derechos de 

los contribuyentes especiales en Venezuela, tomando en cuenta su exposición dentro de las 

normativas que les corresponden en la materia y que atentan contra su operatividad 

patrimonial. 

 

Descriptores:  Impuestos, contribuyentes especiales, ley, tributos, transacciones. 

Línea de investigación: Derecho social y humano.
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Introducción 

 

 La recaudación tributaria, desde la caída de la producción petrolera, ha constituido el medio 

por excelencia para la recaudación de ingresos por parte de la administración tributaria, razón por 

la que continuamente se promulgan normas que configuran nuevos hechos imponibles o que 

extienden procedimientos de recaudación más rigurosos que, pese a que en todos los casos 

deberían apegarse a los preceptos constitucionales y tributarios constituidos como principios, en 

múltiples ocasiones el régimen normativo les contraría, generando amenazas para principios como 

el de capacidad contributiva, por citar algún ejemplo. 

 A tal efecto, la instauración de procesos tan herméticos y novedosos continuamente afectan 

a los sujetos pasivos especiales, contemplado desde su génesis, porque cualquier empresa, 

incluidos los emprendimientos están categorizados como sujetos pasivos especiales dada la 

connotación normativa que señala que serán considerados de tal forma, aquellos cuyos ingresos 

brutos excedan las 30.000 UT, monto absolutamente irrisorio si se traslada a términos económicos 

reales, lo que implica que todas las empresas deben someterse a los procedimientos, tributos y 

retenciones enmarcadas para los sujetos pasivos especiales, siendo un gran problema que en 

múltiples ocasiones, tiende a ser confiscatoria del patrimonio del contribuyente. 

 Bajo este contexto, ocurre que la mayoría de estas empresas u organizaciones desconocen 

completa o parcialmente la forma de operar apropiadamente conforme a los procedimientos 

nuevos o inclusive, la manera de aplicar las leyes en vigencia, tal es el caso de la Ley Sobre el 

Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, lo que ocasiona trabas en el sistema de 

recaudación y perjudica a todos los actores del proceso. 
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 Es por tal motivo que, la presente investigación, dividida en cuatro capítulos donde se 

desarrolla el problema, apego teórico y conceptual, aproximación metodológica, resultados y 

recomendaciones, se orienta no solo a estudiar el desarrollo de la Ley Sobre el Impuesto a las 

Grandes Transacciones Financieras, sino a proponer estrategias para su adecuada aplicación y la 

gestión de tributos a nivel gubernamental, constituyendo los pilares para la transformación de la 

administración tributaria. 
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Capítulo I 

 

El Problema 

1.1. Planteamiento del Problema 

Durante muchos años la economía venezolana dependió de manera exclusiva de la renta 

petrolera, puesto que los fondos que se obtenían por dicha vía eran suficientes para el sostenimiento 

del gasto público, sin embargo,  dados los acontecimientos del 18 de Febrero de 1983, la economía 

nacional entró en crisis, pues en dicha fecha ocurrió el evento conocido como el Viernes  Negro, 

donde se devaluó la moneda a 4,30 B/$,el cual fue consecuencia de los desaciertos de las políticas 

de los gobernantes de turno, pues la dependencia petrolera era tal que al presentarse un descenso 

en los niveles de exportación la disminución en los ingresos del país fue impactante. 

Dicha situación además generó que se diera una serie de sucesos que tuvieron un efecto 

negativo mayor, ya que se dio un proceso de fuga de capitales hacia el exterior; provocando una 

caída general de la economía; razón por la cual Venezuela se comenzó a ver como un país de 

riesgos, de allí que la banca internacional decidiera ejercer presión para cobrar los créditos que años 

antes habían ofrecido al país. 

Es así como en una época de crisis en el ámbito económico, social, político y cultural surge la 

necesidad por parte del Estado Venezolano de mejorar sustancialmente los ingresos tributarios o de 

origen no petrolero, para así enfrentar el déficit fiscal generado por la caída de la renta del 

petróleo, alta deuda externa e interna, súper inflación y la recesión económica. 
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En este sentido, durante la década de los noventas (90) el Estado decidió crear un marco legal 

que regulara lo concerniente al tema tributario, creando inclusive un organismo que se encargara 

de recuadrar y administrar los tributos, dando nacimiento al Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). Partiendo de los señalamientos de Oliveros 

(2005), dicho servicio tiene como competencia la recaudación y administración de los tributos 

nacionales, así como ejercer el control sobre los mismos. La finalidad de crear un ente tributario 

consistió en principio en la búsqueda de aumentar los ingresos del Estado, para lo que debía 

incentivar a los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones. 

Posteriormente, se fueron creando nuevos esquemas para darle mayor impulso al tema 

tributario, es así que a raíz de la Constitución de la República  Bolivariana de Venezuela de 1999 se 

le dio un marco legal más amplio al tema  tributario y a partir de allí surgió una serie de cambios que 

originaron mayor cantidad de obligaciones para los contribuyentes; sin mencionar que ello 

implicaba también la implementación de nuevos tributos, por lo que el empresariado comenzó a 

sentir la presión sobre sus hombros y la imperante necesidad de tomar acciones a fin de poder 

cumplir de manera correcta con sus deberes tributarios. 

Pasados los años y a pesar de la consolidación del sistema tributario en Venezuela, los desaciertos 

de algunas políticas financieras y económicas ha sucumbido a la nación en una crisis que es vista 

con preocupación por los coactares sociales, afectando al ciudadano común y a las empresas 

marcadamente, requiriendo de planes de emergencia de todo tipo de parte de  la administración 

pública y entre ellas ha tenido lugar la aparición de nuevos tributos como lo es el Impuesto a 

las Grandes Transacciones Financieras,   involucrándose esta vez de manera directa la 

participación de los bancos. 
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En Venezuela, comenta Carmona (2008) que últimamente se ha convertido en una tendencia 

legislativa el incluir en leyes creadoras de tributos (Impuesto a las Grandes Transacciones 

Financieras, Impuesto de Juegos de Envite y Azar y la Ley de Contribución Especial del Mercado 

Internacional de Hidrocarburos), lo cual a juicio del autor, no sólo supone una colisión contra la 

norma prevista en el numeral 3 del artículo 27 de la Ley de ISLR, sino también la posible violación 

a la garantía constitucional de que el sistema tributario debe atender a la capacidad contributiva. 

El Estado venezolano es un país netamente petrolero que toda su vida, ha  vivido de la Bonanza 

petrolera; hoy día con la caída de los precios del petróleo;                  no tiene la capacidad de sufragar los 

gastos públicos, lo que conlleva a la Administración tributaria a implementar el impuesto como 

paliativo para sostener el déficit Fiscal; y es por ello que el SENIAT designa al Sector Bancario 

como responsable de agente de percepción del Decreto de ley de Impuesto a las Grandes 

Transacciones Financieras con Rango, valor y fuerza de ley del Banco Central de Venezuela. 

El 1 de febrero entró en vigencia el Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras que 

pecha el 0,75% de cada operación bancaria realizada por contribuyentes calificados por el 

SENIAT como "sujetos pasivos especiales", o por contribuyentes vinculados a estos. El Impuesto 

a las Grandes Transacciones Financieras (ITF, o IGTF) se promulgó mediante el decreto No. 2169 

con rango, valor y fuerza de ley, publicado en la Gaceta Oficial 6.210 extraordinaria del 30 de 

diciembre de 2015, un día antes del vencimiento de la última ley habilitante que la Asamblea 

Nacional le otorgó al presidente Maduro (15/02/2015). 

El Impuesto a las Transacciones Financieras es similar al Impuesto al Débito Bancario (IDB) 

que ya ha sido aplicado en varias ocasiones en Venezuela durante tiempos de crisis, con la 

diferencia que solo se aplica a personas jurídicas calificadas como contribuyentes especiales. La ley 
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no indica específicamente una lista o criterio de selección, ni establece expresamente cifras sobre el 

capital social o el mínimo de las transacciones bancarias mensuales para ser calificado como tal, 

pero otorga potestad al SENIAT en la jurisdicción del contribuyente, para calificar y notificar a 

contribuyentes especiales del IGTF mediante providencia administrativa. 

En atención a practicar las percepciones a los contribuyentes especiales o  sujetos pasivos 

especiales los bancos deben verificar toda la información suministrada por el SENIAT en cuanto 

cuales son las operaciones a que se le aplique la alícuota como son: Pago de Retiro y cheques, 

depósitos en custodia,  transferencias entre diferentes titulares, la cantidad de endosos presentados en 

los cheques a fin de evitar futuras multas y el Descontrol en los saldos bancarios los cuales puede 

ocasionar sobre giros en las cuenta ya que dicho impuesto afecta directamente el patrimonio. 

Sumado a ello, la falta de exhortación a este impuesto de parte del SENIAT, ha generado una 

aversión o resistencia en los contribuyentes, pues en el país aún persisten empresas que desconocen 

que es el impuesto a las grandes transacciones financieras y la importancia del control que deben 

ejercer sobre dicha actividad, por lo que cuando el banco procede a la detección y cobro, se 

desencadenan desacuerdos entre la institución y sus clientes fracturándose las relaciones. En la 

actualidad persiste la problemática interna      sobre la gestión del IGTF. 

 

1.2. Formulación del problema. 

     Visto lo anteriormente reseñado, se pretende establecer respuestas a las interrogantes que 

surgen a raíz del estudio de la problemática identificada, siendo esta ¿Cómo se puede garantizar el 

cabal cumplimiento del proceso operativo y legal como agente de percepción del Impuesto a las 

Grandes Transacciones Financieras. 
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1.3. Objetivos de la Investigación  

Objetivo General 

Proponer estrategias de gestión para el cabal cumplimiento del proceso Operativo y legal como 

agente de percepción del Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF) . 

Objetivos Específicos 

1.- -Describir la situación actual en el cumplimiento del proceso Operativo como agente de 

percepción del IGTF. 

2.- Examinar los mecanismos administrativos empleados para el cumplimiento del proceso de 

percepción del (IGTF). 

3.- Determinar los factores claves de éxito en la gestión del proceso de percepción del (IGTF). 

4.- Diseñar estrategias de gestión para el cabal cumplimiento del proceso legal y Operativo como 

agente de percepción del IGTF. 

 

1.4. Justificación de la Investigación 

El impuesto a las transacciones financieras suele justificarse generalmente por dos vías; la 

primera es estrictamente fiscal; Este es un impuesto que produce a bajo costo administrativos 

ingresos tributarios que pueden ser significativos en economía altamente monetizadas y con 

sistema de pagos modernos; El dinero fue creado con el fin de disminuir los costos de las 

transacciones comerciales, en la antigüedad en ausencia del dinero, el comercio se reducía al 

intercambio directo de un bien por otro (trueque) lo cual implicaba incurrir en gastos de transporte, 

riegos de robo; Hoy en día la economía se basa en dinero ( d-m-d: dinero, mercancía, dinero); el 

propietario de un bien o servicio puede venderlo o cambiarlo, disminuyendo tiempo, costo, y 
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esfuerzo. 

De este modo el dinero facilita el Intercambio de bienes y servicios y abarata los costos de 

intercambio, y por tanto los precios por esta razón la mayor cantidad de transacciones comerciales 

se hacen mediante operaciones bancarias. 

Ante lo expuesto, hay un aspecto importante del poder adquisitivo del dinero, está relacionado 

con los efectos inflacionarios muy fuerte en la economía venezolana; que pueden hacer colapsar 

una empresa privada por tener que adicionar a sus erogaciones el 0.75% del (IGTF), por lo cual 

podrá distorsionar su capacidad económica al distraer una porción importante de su flujo de caja. 

Gitman (2000) define el flujo de caja como el recurso financiero que permite satisfacer a la 

empresa sus obligaciones y adquirir activos requeridos para el logro de sus metas manteniéndola 

solvente, en erogaciones que no les agrega valor a sus operaciones. 

Es por ello que en el último semestre del 2016, y como consecuencia de la reducción de precio 

del petróleo en la economía nacional, este se ubicó en 24 dólares por barril, lo que representa el 

nivel más bajo registrado en los últimos 12 años; En proporción a cada 100 dólares que entra a la 

nación, 96 proviene de la renta petrolera; En condiciones favorables, cuando suben los precios del 

petróleo ingresan más dólares y aumentan las reservas internacionales, mientras que al caer los 

precios de la cesta petrolera, la cantidad de divisas que entra al país es menor, lo que disminuye los 

recursos con los que cuenta el Estado para continuar impulsando el desarrollo socio económico 

nacional. 

En todo caso la finanza publica se ve afectada por la disminución de sus ingresos, lo cual 

imposibilita el cumplimiento de sus obligaciones con el gasto público, máxime al acercase la época 
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navideña característica por gasto extraordinarios; aunado a la mega inflación y escasez de alimento 

por la cual está pasando la nación venezolana. 

En consecuencia, el estado decidió la creación de un nuevo impuesto (IGTF), que en forma 

muy dinámica grava las transacciones financieras de los contribuyentes especiales, con la 

particularidad de que el mayor porcentaje de recaudación es realizado por las instituciones 

financieras quienes deben enterar diariamente al Ministro de Finanza. 

Desde la perspectiva más general los constantes cambios que se viven en la actualidad en 

cuanto a la gestión tributaria, obligan a los gerentes de los departamentos de impuestos a 

entender la necesidad de tomar de decisiones alineadas al logro de los objetivos organizacionales, 

por lo que, se debe mantener un constante controlen los mecanismos de gestión, para evaluar que 

las acciones estén encaminadas al logro de los objetivos planteados y evitar sanciones a futuros. 

En este sentido, se justifica el desarrollo de la presente investigación porque para desarrollar los 

mecanismo de control interno de gestión operativa viable, sobre el proceso de percepción del 

(IGTF), es preciso contactar la realidad de la empresa en términos sistemáticos y objetivos, a fin de 

manejar la realidad con confiabilidad, pues se le otorgara una herramienta administrativa que le 

será de utilidad para formalizar los elementos que componen el proceso automatizado de 

información y constante adiestramiento al personal; pudiendo solventar las deficiencias de manera 

anticipada, con la finalidad de que la empresa pueda crecer y desarrollarse como organización que 

siente sus bases en la toma de decisiones gerenciales acordes a las necesidades de  la entidad. 
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Capítulo II 

Marco Teórico 

Parte del proceso investigativo concurre en la lectura de diferentes fuentes bibliográficas; Como 

Tesis, Gacetas, El Código Orgánico tributario, La Ley a las Grandes Transacciones financieras, que 

ofrecen información sobre el tema de estudio y que generan conocimiento científico sobre las 

diferentes variables que son de interés para el desarrollo de la investigación; por lo que en esta 

sección se presenta una explicación de diferentes elementos que son indispensables manipular para 

poder lograr los objetivos propuestos, de allí que se presentan los antecedentes de la investigación, 

así como algunas definiciones que facilitarán el manejo del tema. 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

En este apartado se presentan los diferentes estudios previos y que guardan relación con el 

presente; pues ofrece algunos elementos que son de importancia para la investigación y que les 

permite entender el tema de estudio, a la vez que reflejan la importancia del tema al ser tratado por 

otros investigadores, es por ello que a continuación se muestran los estudios que sirven de 

antecedentes: 

Caribas (2016), publicó un artículo en la revista virtual Finanzas digital. Noticias de economía 

y finanzas, titulado: Reflexiones sobre el Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, 

en el que explica que este tipo de tributo dirigido a gravar las transacciones que se realizan en el 

sistema bancario se implementa cuando las sociedades se encuentran ante coyunturas fiscales 

caracterizadas por reducciones de importancia de los ingresos fiscales, en el caso venezolano: 

caída de los ingresos petroleros, dificultades para acceder al endeudamiento en los mercados 
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internacionales, rigidez para disminuir el gasto público, elevados niveles de déficit fiscal, 

condiciones adversas para incrementar la carga tributaria de los contribuyentes por otra vía, 

aunque en decreto-ley de esta misma fecha se incrementó la tarifa del último tramo para las 

personas jurídicas del 34% al 40%. 

Se acude al mismo por tratarse de un impuesto de resultados inmediatos por la celeridad de su 

recaudación y de enterar al fisco, por su mínimo impacto sobre los costos de su recaudación que, 

como se sabe, la operatividad y la responsabilidad recae en las instituciones bancarias y 

además, de mínima evasión. 

Cierra el artículo concluyendo que este es un impuesto de muy fácil recaudación con mínimos 

costos, de rápida disposición para su utilización por el Ejecutivo y de escasa evasión. Rompe con la 

característica de temporalidad de todos los que le han antecedido, lo que no pareciera conveniente 

en tiempos de generar confianza para nuevas inversiones en la economía real o productiva. 

Asimismo, alega el autor que el Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras no ofrece la 

claridad y certeza que este tipo de tributo debe ofrecer a los contribuyentes, al no definir en su texto 

los parámetros para ser considerado como “sujeto pasivo especial”, sino que remite su calificación 

en forma genérica al Seniat, lo que trae confusiones a los contribuyentes y a los agentes de 

retención. 

Finalmente, al considerar a las personas naturales, como eventuales “sujetos pasivos 

especiales”, aunque condicionados a que paguen por personas jurídicas o entidades económicas sin 

personalidad jurídica, introduce elementos de duda respecto a la calificación que eventualmente 

pueda hacerse de la persona natural que pague en nombre de los obligados con fines de evasión, que 
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en todo caso sería excepcional y carente de materialidad respecto al quantum de recaudación. 

Se encuentra que esta investigación agrega valor a la que se encuentra en desarrollo porque 

aporta una descripción precisa y entendible de las implicaciones, ventajas y desventajas del 

Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, lo cual brinda una ubicación contextual y legal 

al problema tratado. 

González y López (2013), publicaron un artículo en la Revista de Estudios Interdisciplinarios en 

Ciencias Sociales de la Universidad Rafael Belloso Chacín denominado: Análisis del impuesto a 

las transacciones financieras en América Latina. El artículo tiene como objetivo analizar la 

aplicación del Impuesto a las Transacciones Financieras en América Latina, ya que en los últimos 

años se ha puesto de moda, debido a que permite generar un incremento en los ingresos de las 

finanzas públicas en épocas de crisis; uno de los propósitos de este impuesto es combatir la 

economía del sector informal e incrementar la recaudación fiscal a través de la información que se 

obtiene del sistema financiero; sustentándose en autores como González (2009), León (2006), Serra 

y Alfonso (2007), Shome (2000) entre otros. La metodología utilizada es cualitativa de tipo 

documental, lo que permitió estudiar leyes, reglamentos y documentos referenciados para analizar 

la implementación de este impuesto en diversos países de América Latina. 

En este estudio se considera al sector informal en el que parte de la economía de un país se 

encuentra constituida por individuos que trabajan por cuenta propia y se establecen como micros y 

pequeñas empresas que no están integradas plenamente en el marco institucional que regula las 

actividades económicas de cada país. Aun cuando la intencionalidad de implementar ese impuesto, 

ha sido de manera transitoria en los diferentes países, los gobiernos lo han convertido en 

permanente, manejando distintas tasas y el resultado obtenido ha favorecido la recaudación y como 
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consecuencia se ha reflejado un saneamiento en las finanzas públicas. Por lo tanto; la informalidad 

es una tarea que debe incluirse en los programas de gobierno encaminados a reducir este sector. 

Se encuentra que la investigación descrita brinda un antecedente histórico del impuesto, además 

de brindar una justificación financiera para su aplicación, permitiendo recocer su utilidad para el 

Estado; de este modo se puede decir que aporta en el desarrollo teórico explicativo de las variables 

de interés. 

Amaya (2011), en la Universidad Metropolitana para el grado de Magister en Gerencia 

Tributaria de la Empresa, elaboró una investigación que lleva por título: Análisis de la 

Constitucionalidad y Evolución del Impuesto a las Transacciones Financieras. Esta se 

caracterizó por ser enfocada como una investigación documental descriptiva y analítica. 

Dentro de sus hallazgos destaca que el impuesto a las transacciones financieras fue un tributo 

establecido mediante decreto 5.620 con rango, valor y fuerza de ley publicado en la Gaceta Oficial 

Nº 5.852 extraordinario de fecha  05/10/2007. El tema en estudio es importante porque determina 

la constitucionalidad de un gravamen tomando como premisa los principios constitucionales que 

rigen la tributación, el análisis de las circunstancias de entorno económico que determinaron su 

eliminación, el análisis doctrinario y jurisprudencial que definen el concepto de capacidad 

contributiva, la definición  de este concepto a la vista de otros ordenamientos jurídicos utilizando el 

derecho comparado. 

Asimismo, se analizan las razones que imperaron en otros países para su eliminación desde el 

punto de vista económico en algunos casos y desde el punto de vista jurídico a criterio de la 

doctrina argentina, la Jurisprudencia peruana y las circunstancias económicas presentes en 
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Venezuela la aplicación de ese tributo, independientemente de las alícuotas aplicadas, las 

consecuencias resultan ser las mismas. 

Hizo énfasis en el caso venezolano tomando la posición jurisprudencial y doctrinaria del 

concepto de capacidad contributiva. Esto lo efectuó con el objeto de determinar si las razones que 

privaron en otros ordenamientos jurídicos que concluyeron en su eliminación pueden extrapolarse 

al caso particular de Venezuela. La eficiencia en su recaudación y la importancia de los montos 

recaudados como consecuencia de este controversial tributo no pueden estar por encima de los 

postulados y principios constitucionales que deben regir dentro de cualquier sistema tributario 

basado en los principios de igualdad, progresividad y equidad. 

Se contempla como un antecedente para la presente investigación por ofrecer una revisión legal 

en el cual se fundamenta la aplicación de este tributo, orientando la revisión en leyes para el 

desarrollo de esta investigación. 

Castillo (2010) en su trabajo de grado titulado: Propuesta de Estrategias que optimicen la 

Gestión Tributaria en Materia de Deberes Formales del IVA, dirigido al Personal 

Administrativo y Gerencia de la PYME, Valencia, estado Carabobo, presentada en la 

Universidad de Carabobo para obtener la Especialización en Gerencia Tributaria, tuvo como 

finalidad proponer estrategias que optimicen la gestión tributaria en materia de deberes formales del 

IVA, dirigido al personal administrativo y gerencia de la PYME. Metodológicamente la 

investigación está basada en un tipo de estudio descriptivo, con un diseño de campo en la 

modalidad de proyecto factible, no experimental, transeccional descriptivo. 
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Finalmente se puede establecer a modo de “conclusión”, que la Pyme necesita de estrategias 

que optimicen su gestión tributaria en materia de deberes formales por cuanto de esta forma 

garantizarían su permanencia como entidades económicas productivas para la nación. 

La investigación antes descrita ofrece información relevante sobre la importancia de la gestión 

interna de la materia tributaria, además de ofrecer lineamientos teóricos para su formulación, sobre 

todo en lo que respecta en la construcción de la propuesta. 

2.1. Bases Teóricas 

Para reforzar el conocimiento de la investigadora, se debió recurrir a diferentes autores 

especialistas y tratadistas en el tema, para así construirse un criterio para la interpretación de los 

resultados del trabajo de campo, por lo que se debe estructurar un conocimiento conceptual de las 

variables. 

Obligación Tributaria 

Los sistemas tributarios y, con ello, la materialización de los ingresos por esta vía por parte del 

Estado a través de la recaudación de los tributos, sólo es posible a través de la relación que las 

leyes establezcan entre el mismo y los ciudadanos; dicha relación se caracteriza por ser jurídica 

tributaria, que se concreta en la obligación de dar (pagar el tributo) y de hacer (declarar una renta o 

impuesto) y se encuentra basada unilateralmente en el poder de imposición del Estado sin que 

intervenga el consentimiento o voluntad entre el fisco y los sujetos pasivos. Literalmente, Villegas 

(2002, p. 318) expone que: “Es el vínculo jurídico obligacional que se entabla entre el fisco, como 

sujeto activo que pretende el cobro de un tributo, y un sujeto pasivo que está obligado a su pago”. 

Similarmente opinó en su momento Luqui (1989, p. 23), quien comenta que la obligación tributaria 
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es “el vínculo legal que constriñe la voluntad particular mandando entregar al Estado una suma de 

dinero, se hace exigible al contribuyente a partir del momento que se produce el acto previsto en ella 

y que le sea imputable”. 

Visto de esta forma, el sistema tributario encuentra su materialización en el ejercicio de la 

relación existente entre el Estado como sujeto activo y los contribuyentes como sujetos pasivos, 

por medio del cumplimiento de los deberes. 

La obligación tributaria se origina por la realización del hecho generador del impuesto, y es de 

derecho público, no de los acuerdos de voluntades entre los particulares. Además, es el vínculo entre 

el acreedor y el deudor tributario establecido por la Ley, con la finalidad de cumplir con la 

prestación tributaria, consistente en cancelar o pagar el tributo. 

Por otra parte, tal y como lo advierte Moya (2003, p. 155): “La obligación jurídica tributaria es 

una obligación de dar (pagar el tributo) y de hacer (declarar una renta o impuesto), basada en el poder 

de imposición del Estado”; dicho en otras palabras, las obligaciones a las que están sujetos los 

contribuyentes nacen como consecuencia de la obligación tributaria. 

De esta manera puede apreciarse que existen dos sujetos dentro de la tributación: El Estado o la 

autoridad acreedora del tributo y el contribuyente, deudor del tributo. Esta relación tributaria que 

se establece como una obligación del contribuyente o sujeto pasivo y por otra parte el Estado o 

sujeto activo que es el Fisco, se llama Obligación Tributaria. 

Igualmente, Moya, (2003) establece las siguientes características que componen la obligación 

tributaria. 
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1. Es de carácter personal en virtud de que no recae sobre los bienes sino, sobre las 

personas. 

2. La obligación tributaria es el vínculo entre el Estado y el sujeto pasivo, en virtud de 

que nace al producirse el presupuesto de hecho establecido en la ley. 

3. Es de derecho público en virtud de que existe una relación jurídica con el Estado. 

Como quiera que el fin perseguido es en beneficio de los intereses del Estado el derecho público es 

irrenunciable. 

4. Es una obligación de dar, de pagar una suma de dinero por el tributo. 

5. Su fuente es la ley, como acto establecido por el Poder Legislativo, imprescindible 

para que exista la actividad financiera. Es de carácter de obligación ex lege, en acatamiento al 

principio de legalidad, donde acreedor y deudor, con sus deberes y obligaciones, poderes y deberes, 

deben estar determinados por una ley. 

6. Es independiente frente a otras fuentes de derecho público, ya que es autónoma. 

Es de importancia resaltar que el carácter personal de la obligación tributaria antes 

mencionada, consta por un lado porque existe una persona que debe dar o pagar el impuesto, en 

otros casos de obligaciones de dar accesorias, obligaciones de hacer y de soportar, y por otro lado el 

sujeto activo con la pretensión fiscal correspondiente. 

Jarach (1983) comenta que existen autores alemanes que opinan que la relación tributaria del 
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Estado y el particular, es una relación entre un poder superior y otros sometidos a ese poder, por 

otro lado existen quienes opinan que la relación de poder es un error por considerar que es 

contrario a la naturaleza del estado de derecho, por lo que considera que es una Relación de 

Derecho y no de Poder. 

Es un error considerar la supremacía del Estado frente al individuo, opina Jarach (1983), en el que 

prive el interés del Estado en una posición preeminente sobre los particulares, quedando sometidos 

a su voluntad, como si el Estado fuese una entidad superior cuyos derechos prevalezcan sobre los 

individuales. Esta actitud a su juicio es contraria a la naturaleza del Estado de Derecho, es decir, los 

intereses estatales no pueden hacerse valer sino, a través del instrumento de la Ley. 

Se tiene entonces que la obligación tributaria es el vínculo entre el Estado y los 

contribuyentes, en pro al desarrollo y crecimiento integral de la nación, fundamentada en una 

acción conjunta, siendo sobre el cumplimiento de la misma que debe recaer toda la gestión de 

estrategias de las empresas. 

Impuestos 

El impuesto es una prestación obligatoria, comúnmente en dinero, exigida por el Estado en 

virtud de su poder de imperio a todos aquellos que se encuentren en las situaciones tipificadas por 

la ley como hechos imponibles, y que no tiene contrapartida alguna. 

Moya (2003, p. 11) conceptualiza al impuesto como: "el tributo exigido por el Estado a quienes 

se hallan en situaciones consideradas por la ley como hechos imponibles ajenos a toda actividad 

estatal relativa al obligado". Igualmente, el autor refiere que los impuestos se clasifican de la 

siguiente manera: 
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Impuestos generales e impuestos especiales: Tienen como finalidad cubrir todos los gastos 

del Estado sin afectarlo en algún fin en especial, se destina a un fin determinado, afectando al 

hecho sobre el cual recae. 

Impuestos personales: Son los que se establece tomando en cuenta fundamentalmente las 

circunstancias personales del contribuyente, como son su capacidad tributaria total y sus cargas 

familiares. 

Impuestos reales: Aquellos que hacen caso omiso de estas circunstancias y más bien gradúan 

con base a las características reales. Por ejemplo, el Impuesto Sobre la Renta es un impuesto 

personal. 

Impuestos directos: Cuando extraen el tributo en forma inmediata del patrimonio o crédito, 

tomados como expresión de capacidad contributiva favorecida en su formación por la 

contraprestación de los servicios públicos. 

Impuestos indirectos: Cuando gravan el gasto o consumo o bien la transferencia de riqueza, 

tomados como índice o presunción de la existencia de la capacidad contributiva, indirectamente 

relacionada con la prestación de los servicios públicos. 

Impuestos proporcionales: Son aquellos que no toman en cuenta la capacidad económica del 

contribuyente o elementos personales del contribuyente tales como: nacionalidad, sexo, domicilio, 

estado civil. 

Impuestos progresivos: Es aquel en que la relación cuantía del impuesto con respecto al valor 

de la riqueza gravada aumenta el valor de ésta. Posee alícuota única. 

Impuestos ordinarios: Es el que se repite en todos los presupuestos. 

Impuestos extraordinarios: Son aquellos que tienen carácter temporal o   eventuales. 
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En otras palabras, se puede decir en definitiva que los impuestos son todas  aquellas 

contribuciones que el Estado, en virtud de su poder soberano establece mediante leyes especiales, 

adaptadas a la realidad socioeconómica del país, con la finalidad de lograr un equilibrio en la 

distribución de la riqueza y lograr el desarrollo integral de la nación. Los impuestos representan 

generalmente la principal fuente de ingreso de casi todos los países. 

Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras 

De acuerdo con el resumen presentado en el portal del Banco Caribe (2016), este Impuesto 

grava principalmente los débitos en cuentas bancarias, y la compra de cheques de gerencia, recae 

sobre las transacciones financieras efectuadas por los Contribuyentes Especiales y otros sujetos 

vinculados a ellos, siendo los bancos los agentes de percepción. El SENIAT le ha remitido a la 

banca un listado de los Contribuyentes Especiales, con base a ese listado, se gravarán las 

transacciones que tales contribuyentes especiales realicen. 

Están exentos a este régimen la Republica y demás entes político territoriales, las entidades de 

carácter público con o sin fines empresariales calificados como sujetos pasivos especiales y el 

Banco Central de Venezuela. 

Reconociéndose como operaciones exentas: 

En general, las operaciones de transferencias de fondos que realice el o la titular entre sus 

cuentas. Esta exención no se aplica a las cuentas con más de un o una titular. 

Los débitos para el pago de tributos cuyo beneficiario sea el Tesoro Nacional. 

El primer endoso que se realice en cheque.
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La obligación del Impuesto a las Grandes Transacciones Bancarias se genera en el momento en 

que se efectúe el débito en la cuenta, o en los casos de compra de cheque de gerencia en efectivo, al 

momento de su emisión, correspondiendo el 0.75% del monto de cada debito en cuenta o monto 

del cheque 

Proceso de Generación de Estrategias 

Las estrategias gerenciales no nacen por sí solas. Es necesaria la intervención del hombre para 

el estudio de las necesidades de una organización. En virtud de esto, se direcciona la atención en los 

puntos críticos, para entonces generar las estrategias pertinentes. También es cierto que no todas las 

organizaciones requieren las mimas estrategias para el desarrollo de sus funciones, es por esto que el 

gerente juega un rol importante en la generación de las mismas, para seleccionar o crear las que le 

sean necesarias a su organización para realizar sus actividades de una manera óptima. 

Generar estrategias debe ser un proceso planificado en el cual se cuiden, de manera minuciosa, 

todos los detalles de la organización, en el sentido hacia el cual se desea redireccionar y 

redimensionar los objetivos, misión y visión de la empresa. 

En este orden de ideas, la Gerencia Estratégica es de vital importancia en el entorno actual de 

negocios, bien sean empresas grandes, medianas o pequeñas, independientemente del sector al que 

pertenezcan. Serna (2000 p.18) citando a Davis, manifiesta que la Gerencia Estratégica es “un 

enfoque objetivo y sistemático que permite a la empresa asumir una posición proactiva y no reactiva 

en el mercado en que compite, para no solo conformarse con responder a los hechos, sino influir y 

anticiparse a ellos”.
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Este concepto plantea tácitamente la participación activa de todos los miembros de la 

organización, un riguroso sistema de observación que permita recopilar información sobre los 

factores claves del éxito, así como ajustar en el tiempo las posibles fallas, de tal manera que la 

organización se convierta en un participante activo del proceso. 

La Planeación Estratégica se desarrolla e integra en tres niveles: 

1. Nivel I: Planeación Estratégica Corporativa: Se refleja en la Junta Directiva de la 

empresa, así como en la Alta Gerencia. En este nivel se desarrollan los siguientes aspectos: 

 Principios Organizacionales. 

 Misión. 

 Visión. 

 Objetivos Globales. 

 Proyectos Estratégicos. 

2. Nivel II: Planeación Estratégica Funcional: Se refleja en cada Departamento de la 

Organización. Se establece aquí el marco de acción de los gerentes de cada nivel funcional para la 

aplicación de las nuevas estrategias planificadas. En este nivel se desarrollan los siguientes 

aspectos: 

 

 Visión Funcional. 

 Misión Funcional. 
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 Proyectos Estratégicos Funcionales. 

 

3. Nivel III: Planeación Estratégica Operativa: Se da en los empleados, quienes son el 

nivel se desarrollan los siguientes aspectos: 

 Estrategias. 

 Planes de acción (Plan Operativo). 

 Ejecución del Plan Operativo. 

 Crecimiento de la Organización. 

El proceso de generación de estrategias se compone de los siguientes  pasos: 

1. Definición del Horizonte de Tiempo 

2. Principios Corporativos 

3. Diagnóstico Estratégico 

 Análisis DOFA 

 Posición Actual de la Organización 

4. Direccionamiento Estratégico 

 Misión 

 Visión 

 Objetivos Estratégicos 
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 Posición esperada de la Organización 

5. Proyección Estratégica 

 Áreas Estratégicas 

 Proyectos Estratégicos 

 Procedimiento para alcanzar la nueva posición 

6. Plan Operativo 

 Estrategias 

 Planes de Acción 

 Tareas a realizar para alcanzar la Visión 

7. Monitoria Estratégica 

 Índices de Gestión 

 Nivel de Desempeño de la Organización 

 Logros del Proceso 

Si la organización desarrolla sus estrategias basándose en estos tres niveles, asegura parte del 

éxito, ya que se estarían cuidando todos los detalles de la planeación. 

Tipos de Estrategias 

La estrategia es parte de un proceso de carácter cíclico, que puede ser informal e intuitivo a 

través de un procedimiento simple en el cual se plantean objetivos, se ejecutan y evalúan para 

medir los resultados; el cual puede ser aplicable a personas o para asuntos formales. También 
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puede ser definida a través de un ciclo formal, donde la definición de los objetivos y de la estrategia 

propiamente dicha es explícita y, por lo tanto, debe quedar por escrito; en este proceso la definición 

de la estrategia responde a un proceso de planificación operativa, y posteriormente a un 

seguimiento y control formal de la ejecución. 

Igualmente, debe tenerse en cuenta que en lo que respecta a la implementación de estrategias 

en las empresas, éstas no pueden estar desprendidas de la visión y estructura organizacional; de lo 

contrario, no sería factible su aplicabilidad; por ello deben diseñarse estrategias que cubran las 

expectativas de las empresas (estrategias para los accionistas, para los clientes, para los procesos 

internos y para el aprendizaje y crecimiento). 

En este la empresa debe establecer los objetivos anuales, idear políticas, motivar a los 

trabajadores y asignar recursos, ya que todos estos aspectos son los que dan cabida a la puesta en 

práctica de la estrategia. Por lo tanto, la puesta en práctica de una estrategia va a depender de la 

cultura organizacional, de una estructura eficaz, de la modificación de las actividades de 

comercialización, de la preparación de los presupuestos, del diseño y uso de los sistemas de 

información y de la vinculación de la remuneración de los trabajadores con los resultados de la 

organización. 

Por lo tanto, se encuentran diferentes estrategias, entre las que se pueden mencionar, siguiendo a 

David (1997) y Serna (2000), las siguientes: 

a. Estrategias de Integración: Permiten que la empresa controle a los distribuidores, 

los proveedores y a la competencia, y son mejor conocidas como estrategias de integración 

vertical. Estas estrategias también enfocan a las unidades estratégicas del negocio; con miras a 
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mejorar internamente a través de la innovación, productividad laboral, orientación al mercado, 

cumplimiento de estándares, entre otros. 

b. Estrategias Intensivas: Están referidas a la penetración en el mercado, desarrollo 

del mismo y del producto y requieren de un esfuerzo intensivo para mejorar la posición competitiva 

de la empresa con los productos existentes. 

c. Estrategias de diversificación: Están dirigidas a diversificar el negocio de la empresa 

en el mercado y pueden estar referidas a la adición de servicios o productos nuevos (diversificación 

concéntrica), adición de servicios y productos nuevos, pero no relacionadas para los clientes 

actuales (diversificación horizontal) y la adición de servicios o productos nuevos no relacionados para 

clientes nuevos (diversificación en conglomerado). 

d. Estrategias defensivas: Son aquellas dirigidas a recurrir al riesgo bien sea 

compartido, el encogimiento, la desinversión o la liquidación. Se aplican en las empresas para 

anticipar los problemas y evitar que éstos afecten a la empresa. 

Control Interno Tributario 

Las obligaciones de las empresas ante la Administración Tributaria han traído como 

consecuencia la necesidad de éstas de establecer controles que garanticen su cumplimiento. Es así 

como nace el Control Interno Tributario, el cual tiene su basamento en el enfoque tradicional y la 

nueva concepción de control interno (COSO), de allí se define el control interno tributario como 

un proceso ejecutado por la junta directiva, la gerencia y otro personal de la entidad diseñado para 

proporcionar seguridad razonable con miras a la consecución de objetivos relacionados con la 

efectividad de objetivos, confiabilidad en la información tributaria y dar cumplimiento de las leyes 

y regulaciones tributarias. 
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Sobre este particular Figueroa (2008), explica que el Control Interno Tributario es: 

Todas aquellas normas, políticas, procedimientos y requisitos encaminadas a garantizar el 

cumplimiento del ordenamiento legal que rige la materia tributaria, acatando los lineamientos 

emanados y establecidos por el sujeto activo, en este caso el estado, a través de la Administración 

Tributario bajo el fin último de cumplir con ciertas obligaciones de dar y de hacer. (p.13). 

El control interno tributario comprende el plan de organización y todos los métodos y políticas 

coordinadas que se adoptan dentro de la organización, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, verificar la exactitud y confiabilidad del hecho 

imponible y el cumplimiento de los deberes formales. De igual manera Figueroa (2008, p. 13), 

hace mención a los objetivos del control interno tributario como lo son: 

 Prever multas, actos de reparos, intereses moratorios y demás accesorios. 

 Enfrentar con éxito las fiscalizaciones por parte de la Administración Tributaria. 

 Obtener información confiable y oportuna para la toma de decisiones. 

 Fiel cumplimiento del ordenamiento jurídico, normas y procedimientos establecidos por el 

Estado. 

 Evitar la evasión y omisión fiscal. 

 Determinar, controlar y dirigir los mecanismos empleados para la determinación y pago de 

las obligaciones tributarias. 

 Minimizar el margen de error en la en la contabilización de los tributos. 

 Establecer mecanismos idóneos para el cumplimiento de los deberes formales. 

 Garantizar la correcta y oportuna evaluación y requerimiento de la gestión de los tributos 

para prevenir posibles desviaciones de las normativas establecidas en la organización. 

 Diseñar mecanismos de planificación fiscal. 
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Por tanto, los objetivos del control interno tributario, están orientados a planificar, controlar y 

dirigir políticas, normas y mecanismos para la determinación de pago correcto de los tributos y 

minimizar el margen de error en la contabilización de las operaciones relacionadas con los 

impuestos, garantizar el cumplimiento del ordenamiento legal establecido por la administración 

tributaria, velar por la obtención de información veraz y oportuna que sirva de base para la toma de 

decisiones, diseñar mecanismos de planificación fiscal, garantizar la eficiencia y eficacia en las 

operaciones de área de tributos, establecer mecanismos idóneos para el cumplimiento de deberes 

formales. 

Factores Claves de Éxito 

Comúnmente en los formatos de plan de negocios aparece la expresión “factores claves de 

éxito” como un determinante de qué tan bueno o malo puede resultar un negocio en el largo plazo 

y es una de las secciones de este documento en las que los inversionistas ponen mayor énfasis, ya 

que a través de ella pueden evaluar las competencias reales del negocio. 

Más allá de inversionistas y planes de negocios, es importante que el emprendedor conozca con 

certeza cuáles son estos factores que hacen único su proyecto porque sino los identifica no puede 

saber cómo va a competir en el mercado, ni porque los clientes preferirán sus productos o 

servicios. López (2002), indica que: “Los factores claves de éxito son los elementos que le 

permiten al empresario alcanzar los objetivos que se ha trazado y distinguen a la empresa de la 

competencia haciéndola única” 

Para identificar los factores claves de éxito se debe mirar hacia adentro del negocio, saber cuáles 
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son los procesos o características que distinguen su producto o servicio y cuáles son los que debe 

dominar a plenitud para crear la ventaja competitiva. Esta identificación suele ser fácil en la 

mayoría de los casos en que el producto o servicio es innovador pero no lo es tanto cuando se entra 

a un mercado muy competido en el cual la similitud de los procesos, productos y servicios es alta. 

Una vez que se identifican los factores clave del éxito de una empresa, se pueden tomar 

decisiones más informadas acerca de cómo hacer un negocio más rentable y eficiente. Una vez que 

una empresa conoce sus factores claves de éxito, puede hacer planes estratégicos para lograr los 

objetivos de negocio. Cada empresa tiene metas que ayudan a determinar qué tan exitosa es. 

2.3. Bases Legales 

Las obligaciones de los sujetos pasivos especiales se derivan de las siguientes leyes que 

regulan el tema en Venezuela: 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999) 

La Carta Magna venezolana establece un conjunto de parámetros de convivencia en el país, 

asimismo regula todo lo inherente al sistema tributario, teniendo que en sus artículo 133, 316 y 317 

señalan la obligatoriedad que tienen las personas de ayudar al Estado con sus cargas, a través del 

pago de impuestos, tasas y contribuciones que serán establecidas por medio de leyes que regulan las 

obligaciones que tienen los sujetos que realicen ciertas actividades, teniendo además que 

dictaminan sobre cuáles son los principios bajo los cuales se debe regir dicho sistema. 

Código Orgánico Tributario (2001) 

El Código establece los lineamientos generales bajo los que se deben basar todas las leyes y 
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actividades tributarias, regulando la relación y el vínculo existente entre el sujeto activo y el pasivo; 

en este sentido se tiene que el mismo regula las obligaciones de los contribuyentes especiales, 

teniendo que estos son nombrados por la Administración tributaria para actuar como responsables 

del enteramiento anticipado del Impuesto a la Administración Tributaria, además señala que 

quienes incumplan con tales obligaciones serán sancionados fuertemente con multas que van desde 

el diez por ciento (10%) hasta el trescientos por ciento (300%) de los montos dejados de retener o 

no entregados al Fisco. 

Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (2015) 

El SENIAT en Gaceta Oficial N.6.210 del 30 de diciembre de 2015, fue publicado el decreto 

de Rango, valor y fuerza de Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, el cual 

entrar en vigor en primero de febrero del 2016. 

Así, de conformidad con el artículo 3 son hechos imponibles del impuesto los siguientes: 

1- Los débitos en cuentas bancarias, de corresponsalía, depósitos en custodia o en 

cualquier otra clase de depósitos a la vista, fondos de activos líquidos, fiduciarios y en otros fondos 

del mercado financiero o en cualquier otro instrumento financiero, realizados en bancos y otras 

instituciones financieras. 

2- La cesión de cheques, valores, depósitos en custodia pagados en efectivo y cualquier 

otro instrumento negociable, a partir del segundo endoso. 

3- La adquisición de cheques de gerencia en efectivo. 

4- Las operaciones activas efectuadas por bancos y otras instituciones financieras entre 
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ellas mismas, y que tengan plazos no inferiores a dos (02) días hábiles bancarios. 

5- La transferencia de valores en custodia entre distintos titulares, aun cuando no exista 

un desembolso a través de una cuenta. 

6- La “cancelación” de deudas efectuadas sin mediación del sistema financiero, por el 

pago u otro medio de extinción. 

7- Los débitos en cuentas que conformen sistemas de pagos organizados privados, no 

operados por el Banco Central de Venezuela y distintos del Sistema Nacional de Pagos. 

8- Los débitos en cuentas para pagos transfronterizos. 

9- Se entienden ocurridos los hechos imponibles y nacida, en consecuencia, la 

obligación tributaria el momento en que se efectúe el débito en la cuenta o se “cancele” la deuda, 

según sea el caso, según el artículo. 

10- Por su parte, el artículo 11 define los parámetros para determinar cuándo esas 

operaciones se entienden realizadas en territorio venezolana a fin de la aplicación del nuevo 

impuesto. 

Base imponible y alícuota. La base imponible - dispone el artículo 12- estará constituida por el 

“importe total de cada débito en cuenta u operación gravada. En los casos de cheques de gerencia, 

la base imponible estará constituida por el importe del cheque”. 

Pago. La obligación tributaria se genera por períodos de imposición de un día (artículo 15). El 

artículo 16 dispone que el pago. 
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En tal sentido, el Banco Central de Venezuela y los regentes de los sistemas organizados de 

pago, incluido el Sistema Nacional de Pagos, se abstendrán de procesar transferencias o cargos en 

cuentas en los que no se ordene simultánea y preferentemente la liquidación y pago del impuesto 

que recaiga sobre tales operaciones (artículo 6). 

Agentes de retención y percepción. Dispone el artículo 7 que la Administración Tributaria 

podrá designar agentes de retención o percepción del impuesto “a quienes intervengan en actos u 

operaciones en las cuales estén en condiciones de efectuar por sí o por interpuesta persona, la 

retención o percepción del impuesto aquí previsto”. 

Los impuestos así pagados o enterados “serán transferidos el mismo día de su recepción, por 

las entidades receptoras de Fondos Nacionales, a la cuenta que a tal efecto señale el Ministerio con 

competencia en materia de finanzas, a través de la Oficina Nacional del Tesoro”. 

Impuesto a las Transacciones Financieras y los Principios de no confiscatoriedad y Capacidad 

Contributiva 

Se busca examinar el ITF, a la luz de los principios constitucionales de no confiscatoriedad y 

capacidad contributiva y esta relación se establece con la exposición de premisas tales como: 

progresividad, equidad y afectación del patrimonio. A continuación, se abordarán cada una de 

ellas. 

2.4. Definición de Términos 

Agentes de Retención: Son responsables directos en calidad de agentes de retención o de 

percepción, las personas designadas por la ley o por la Administración previa autorización legal. 
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Bancos: Es una empresa financiera que se encarga de captar recursos en la forma de depósitos, y 

prestar dinero, así como la prestación de servicios financieros. 

Control interno: El plan organizacional y todas las medidas relacionadas con él, adoptadas por 

la entidad para proteger los activos, asegurar los registros contables exactos y confiables, fomentar 

la eficiencia operacional y estimular el cumplimiento de las políticas de la compañía. 

Gestión: Se denomina gestión al correcto manejo de los recursos de los que dispone una 

determinada organización, como, por ejemplo, empresas, organismos. 

Obligación Tributaria: La obligación tributaria surge entre el Estado, en las distintas 

expresiones del Poder Público, y los sujetos pasivos, en cuanto ocurra el presupuesto de hecho 

previsto en la ley. La obligación tributaria constituye un vínculo de carácter personal, aunque su 

cumplimiento se asegure mediante garantía real o con privilegios especiales. 

Transacciones financieras: Es un acuerdo, comunicación o movimiento llevado a cabo entre 

un comprador y un vendedor en la que se intercambian un activo contra un pago. Implica un 

cambio en el estatus en las finanzas de dos o más negocios o individuos 
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Capítulo III 

Marco Metodológico 

Las investigaciones deben seguir una serie de pasos y procedimientos que permitan que ésta sea 

adecuada y que genere resultados coherentes y cónsonos con la realidad, ya que la intención es 

ofrecer ciertos aportes a los interesados; de allí que la misma debe estar enmarcada bajo una 

estructura metodológica lógica que garantice el logro de los objetivos. Por lo tanto, en el presente 

capítulo se explican las diferentes técnicas investigativas que se emplearon para los objetivos que 

la investigadora se planteó, mostrando así el método de investigación, la población, muestra y 

técnicas para recoger los datos de interés. 

3.1. Diseño, Tipo y Modalidad de Investigación 

Siendo el objetivo general de la investigación proponer estrategias de gestión para el cabal 

cumplimiento del proceso Operativo como agente de percepción del IGTF, la misma se desarrolló 

bajo la modalidad de proyecto factible como una investigación de campo, con apoyo documental y 

de nivel descriptivo. 

En este sentido, según el Manual de Trabajos de Grado, Especialización y Maestrías y Tesis 

Doctorales de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, un proyecto factible (2006, p. 

21): “Consiste en la investigación, elaboración y desarrollo de una propuesta de un modelo 

operativo viable para solucionar problemas, requerimientos o necesidades de organizaciones o 

grupos sociales; puede referirse a la formulación de políticas, programas, tecnologías, 

métodos o procesos”, es decir la investigadora presentó un modelo de estrategias para que la 

institución de cumplimiento efectivo de su obligación tributaria. 
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En lo que respecta a la investigación de campo, se tiene que es aquella en la que la investigadora 

acude al lugar de los hechos para cerciorarse por sí mismo de lo que sucede, en este sentido Arias 

(2006, p. 31), menciona que: 

Es aquella que consiste en la recolección de datos directamente del sujeto de la investigación, o 

de la realidad donde ocurren los hechos, sin manipular o controlar variable alguna, es decir, el 

investigador obtiene la información, pero no altera las condiciones existentes. 

Partiendo de que la investigación de campo implica que el investigador se movilice al lugar 

donde suscitan los hechos y los aspectos de interés al estudio, este se dirigió hasta la Institución 

Financiera BNC, para conocer cómo se está llevando la gestión y los elementos de control que 

aplican sobre esta. 

Dentro de este orden se tiene que la misma tuvo un apoyo documental, que implicó hacer una 

revisión en diversas fuentes secundarias que contienen información sobre el tema objeto de estudio; 

dentro de este contexto, asumiendo las ideas de Bavaresco (2006) la investigación documental 

consiste en revisar diferentes fuentes bibliográficas a través de la lectura de libros, información por 

internet, conferencias; lo cual sirvió para conocer y entender con mayor claridad las diferentes 

variables que utilizadas para construir las bases teóricas del estudio. 

Por otro lado, toda investigación es abordada con un nivel de profundidad acorde a lo que se 

desee estudiar, siendo que para el caso es necesario interpretar la realidad de la Institución 

Financiera objeto de estudio, por lo que se hará uso del nivel descriptivo de acuerdo con los 

señalado por Arias (2006, p.24), este “Consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno, 

individuo o grupo con el fin de establecer su estructura o comportamiento.” Es decir, con el nivel 
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descriptivo se descompuso cada uno de los elementos que forman parte de un hecho o fenómeno 

para conocer que lo componen; es así como se estudió todo lo concerniente a la gestión y al control 

que se ejerce sobre el IGTF, para entenderlo con mayor claridad y poder proponer elementos que 

sean de utilidad para mejorar la situación. 

3.2. Método de Investigación 

Debido a que la investigación tiene como objeto proponer estrategias de gestión para el cabal 

cumplimiento del proceso Operativo como agente de percepción del IGTF, el investigador debe 

poner en práctica ciertas estrategias que le permitan alcanzar los objetivos planteados, en este 

orden, asumiendo las ideas de Méndez (2005), esto se consigue a través del método científico, el 

cual implica dar una serie de pasos rigurosos que permiten que el investigador pueda solventar la 

problemática objeto de estudio, por medio del conocimiento adquirido durante el desarrollo de su 

investigación. Es de acotar, que partiendo de la particularidad del estudio se debe escoger ciertos 

métodos que sean la vía de alcance de los objetivos, por lo que en la presente se hizo uso de la 

observación, la síntesis y el análisis. 

En cuanto a la observación se refiere, según lo expresado por Méndez (2005), esta consiste en 

que el investigador observe directamente la realidad tal y como ocurre, sin que tenga que intervenir 

en esta, para que así pueda entender lo que sucede, debiendo tomar las notas que considere 

necesarias para introducirlas en el cuerpo del trabajo y que le sea de utilidad para entender el proceso, 

por lo que la investigadora se dirigió hasta la Institución Financiera BNC, para estudiar lo referente 

a la gestión de control de la misma. 

Asimismo, partiendo de las explicaciones de Méndez con el análisis se identifican cada una de 
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las partes que conforman la realidad, de esta forma se establecen relaciones de causa-efecto, de allí 

que la investigadora acudió a la Institución para estudiar la incidencia que tiene la inexistencia de 

controles de gestión sobre la información y proceso operativo; de igual manera, prosiguiendo con 

las ideas del autor, para finalizar con el método científico la investigadora colocó en práctica la 

síntesis a fin de interrelacionar los elementos que componen al problema en estudio, de esta manera 

se entendió la situación problema y se pudo establecer alternativas de solución que permitan 

mejorarles, de este modo una relación entre el control de gestión de información y los procesos 

operativos. 

Población y Muestra 

Población 

Para llevar a cabo una investigación de campo, se requiere la existencia de elementos, personas o 

cosas sobre las cuales se hará el estudio correspondiente, destacando que los mismos deben tener 

características comunes que permitan extender las conclusiones a las que el investigador llegue 

al finalizar el estudio, esto es lo que se conoce como población. 

En este orden de ideas, asumiendo los señalamientos de Tamayo y Tamayo (2009) la población 

es la totalidad de los fenómenos estudiados, la cual debe cuantificarse para un determinado 

estudio, denominándoseles población, puesto que forman parte de una investigación. Por lo que se 

puede decir que la población es el conjunto de elementos que presentan similares características y 

que son de interés al estudio, pues pueden ofrecer información relevante para el logro de los 

objetivos planteados. 

Vale la pena señalar que la población del departamento legal y financiero de la empresa Legis 
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Corp Solutions C.A. estuvo conformada por las personas que están involucradas en la gestión de 

control y proceso operativo dentro de la Institución Financiera; los cuales ofrecieron información 

para llevar a cabo la investigación; por lo que la misma quedó conformada de la siguiente manera: 

Cuadro 2. Población 

 

Cargo Cantidad 

Gerente de Finanzas  01 

Coordinador de Oficina 01 

Sub-Gerente legal  01 

Promotor de Servicio 

Financiero  

02 

Abogados Tributarios  03 

Total 08 

Fuente: Legis Corp Solutions  C. A., (2016) 

Muestra 

Para poder ejecutar la investigación será necesario seleccionar una parte representativa de la 

población, sobre la cual se aplicarán ciertas estrategias con el fin de recolectar la información y 

luego extender las conclusiones al resto; en este orden y apoyados en las palabras de Tamayo y 

Tamayo (2009), la muestra es un grupo representativo de la población, es decir, se debe escoger a 

aquéllos cuyas características sean las más comunes a la totalidad de la población, para así poder 

generalizar las conclusiones, para la escogencia de la muestra se debe aplicar un muestreo el cual 

permite seleccionar las unidades representativas para poder hacer inferencias acerca de la 

población; en este sentido y tomando en cuenta la magnitud de la población se hizo uso del 
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muestreo censal. 

En lo que respecta al censo Cuesta y Herrero expresan que “En ocasiones resulta posible 

estudiar cada uno de los elementos que componen la población, realizándose lo que se denomina 

un censo, es decir, el estudio de todos los elementos que componen la población”. Este tipo de 

estudio se puede realizar cuando las poblaciones son pequeñas como es el caso de la presente 

investigación, lo que simplifica la obtención de la información necesaria para el logro de los 

objetivos. Por lo que la muestra estuvo representada por la totalidad de la población, es decir, por 

las ocho (08) personas antes mencionadas. 

3.3. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Debido a que los que conforman la muestra son quienes ofrecerán los datos de interés a la 

investigación, partiendo de las características de ésta, particularmente del tamaño de la misma, se 

procedió a seleccionar la técnica más adecuada para interactuar con las personas que las 

conforman. 

Para Arias (2006, p.72) la encuesta es una “técnica que pretende obtener información que 

suministra un grupo o muestra de sujetos acerca de sí mismos, o en relación con un tema 

particular”. La utilización de esta técnica permitiió recabar la información referente a la gestión 

actual de control de la información y el proceso operativo que se ejerce sobre ésta. 

En lo que respecta al instrumento para la recolección de datos fue el cuestionario, el cual fue 

diseñado conforme a la escala de Likert, para poder obtener la información requerida de acuerdo 

con los objetivos de la investigación. La misma se aplicó a la muestra seleccionada. 

3.4. Validación y Confiabilidad del Instrumento 
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Los datos obtenidos de la realidad son básicos cuando se está desarrollando un trabajo de 

campo y más cuando se trata de un proyecto factible, puesto que, de acuerdo con la realidad se 

estructura la propuesta, considerando lo anterior, la investigadora, antes de acudir a la realidad, 

sometió al cuestionario al juicio de expertos que se relacionan con el tema y con la determinación 

constructiva y redactiva de los instrumentos. 

En lo que respecta a la confiabilidad de los datos, una vez que se recolectaron y se tabularon, se 

procedió a la determinación del Coeficiente de Crombach, señalando Hernández y otros que a 

medida que se acerque su resultado a la realidad es considerado confiable, lo cual se ha 

demostrado tal y como lo indica el anexo.  

 

3.5. Técnicas de Análisis e Interpretación de los Resultados 

Con el firme propósito de llegar a conclusiones relacionadas con el tema abordado, una vez que 

se haya finalizado el proceso de recolección de datos se aplicarán ciertas técnicas que permitirán 

procesar la información obtenida, entre éstas se tiene: 

La codificación, que en apoyo de las palabras de Tamayo y Tamayo (2009), no es más que 

agrupar los datos homogéneos y transformarlos en número de manera tal que sean cuantificables y 

tabulados. 

Por su parte, partiendo de lo expuesto por Méndez (2005) se tiene el proceso de tabulación, el 

cual permite ordenar la información en ítems para procesarla y cuantificarla, construyendo tablas y 

graficas para su posterior análisis. 

De lo anteriormente expuesto se puede decir que una vez ordenada la información obtenida de 
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los cuestionarios, se construyeron tablas donde quedaron registrados de manera clara los datos, a su 

vez se procedió a graficar por medio de gráficos circulares la información obtenida por cada ítem, 

con el fin de realizar un análisis de cada elemento; es decir fueron procesados a través del análisis 

cuantitativo, el cual es definido por Sabino (2007, p. 188) como sigue: 

En este tipo de operación se efectúa naturalmente, con toda la información numérica resultante 

de la investigación. Ésta luego del procesamiento que ya se le habrá hecho se nos presentará como 

un conjunto de cuadros, tablas y medidas a las cuales se le han calculado sus porcentajes y 

presentado   convenientemente. 

Todo este procesamiento permitió obtener los datos necesarios para proponer estrategias de 

gestión para el cabal cumplimiento del proceso Operativo como agente de percepción del IGTF en 

el departamento legal, así como servirá para ofrecer las conclusiones y recomendaciones del caso. 
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Objetivo 1: Describir la situación actual en el cumplimiento del proceso Operativo como agente de 

percepción del IGTF . 

 

Ítems 1: La institución LCS cuenta con un especialista tributario para realizar la respectiva inscripción ante 

el seniat como agente de percepción al IGTF. 

 

Cuadro 3. Inscripción 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 0 0 

Siempre 8 100 

Total 8 100 

 

 

Gráfico 1. Inscripción 

Fuente: Cuadro 3 

0% 
Nunca 

Casi Nunca 
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100% 
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Se observa en el gráfico que el 100 por ciento de los encuestados coincidió en reconocer que LCS cuenta 

con un especialista tributario para realizar la respectiva inscripción ante el SENIAT como agente de 

percepción, lo que demuestra que hay conocimiento técnico para orientar la ejecución de este proceso. 
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Ítems 2: Los deberes formales del IGTF están claramente especificados en el marco legal que respalda a 

dicho tributo. 

 

Cuadro 4. Especificidad de Deberes Formales 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 1 12 

Siempre 7 88 

Total 8 100 

 

Gráfico 2. Especificidad de Deberes Formales Fuente: Cuadro 4 

 

De acuerdo con los resultados observados en el gráfico, la mayoría reunió su opinión en la alternativa 

siempre, quedando una pequeña cuantía en la opción casi siempre. De allí, no cabe duda de que los 

encuestados reconocen que los deberes formales del IGTF están claramente especificados en el marco legal 

0% 12% 
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88% 
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que respalda a dicho tributo, demostrándose que es parte del sistema tributario formal del país y que por 

mandato legal debe ser cumplido, además se facilita el establecimiento de políticas y procedimientos 

tributarios que mantenga a la institución apegada a su cumplimiento. 
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Ítems 3: El personal del departamento contable de LCS, está   informado sobre la exigencia del 

cumplimiento de deberes formales IGTF. 

 

Cuadro 5. Información sobre deberes formales 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 1 12 

Siempre 7 88 

Total 8 100 

 

 

Gráfico 2. Información sobre deberes formales Fuente: Cuadro 5 

 

Según la ilustración gráfica, el 88% de los encuestados seleccionó la frecuencia “Siempre”, respaldado por 

el 12% que se inclinó por el casi siempre. Estas tendencias demuestran que el personal del departamento 
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contable de la empresa Legis Corp Solutions C.A.,  está informado sobre la exigencia del cumplimiento de 

deberes formales IGTF, deduciendo que estos están al tanto de cuales aspectos son su competencia para 

llevar esta obligación efectivamente, lo cual facilita la definición de parámetros formales y el seguimiento 

sobre el cumplimiento de los mismos. 
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Ítems 4: Legis Corp Solutions C.A. realiza el manejo contable necesario para cumplir con los deberes 

formales exigidos por la ley IGTF. 

 

Cuadro 6. Manejo contable para el cumplimiento 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 1 12 

Casi siempre 0 0 

Siempre 7 88 

Total 8 100 

 

Gráfico 4. Manejo contable para el cumplimiento Fuente: Cuadro 6 

 

Se lee en la graficación que la mayoría conformada por un 88% eligió la alternativa siempre, mientras que 

el 12% prefirió ubicarse en el casi siempre. Por lo tanto se deduce que LCS C.A.  realiza el manejo contable 

necesario para cumplir con los deberes formales exigidos por la ley IGTF, lo que demuestra que se procesa 
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la información base para la determinación del impuesto y dar cumplimiento a la obligación impuesta por la 

administración tributaria, debiéndose crear las bases previas al procesamiento de la información contable.



56  

 

 

Ítems 5: En la LCS C.A. el registro contable de las transacciones generadoras del IGTF se mantiene 

actualizado. 

 

Cuadro 7. Actualización 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 2 25 

A veces 2 25 

Casi siempre 0 0 

Siempre 4 50 

Total 8 100 

 

Gráfico 5. Actualización 

Fuente: Cuadro 7 

 

Se observa en el gráfico que para el 50% de los encuestados siempre está actualizada la información 

contable, opinando similarmente un 25% que se ubica en el casi siempre; mientras que el 25% restante 

señala que casi nunca está la información lista. Estos resultados demuestran que generalmente en la 
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institución se procesa de manera oportuna y técnica la información contable para la determinación 

impositiva, tal y como se dejo ver en la respuesta anterior; lo que demuestra que en la institución en el 

momento de calcularse la proporción de cumplimiento de la obligación de este impuesto, se dispone de la 

base imponible, no siendo este el problema. 
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Ítems 6: El régimen del IGTF es cumplido con efectividad ante el SENIAT por el LCS C.A. . 

 

Cuadro 8. Efectividad 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 5 62 

Casi siempre 3 38 

Siempre 0 0 

Total 8 100 

 

Gráfico 6. Efectividad 

Fuente: Cuadro 8 

 

Tal y como se lee en el gráfico anterior, el 62% simpatizó con la opción “A veces”, mientras que el 38% se 

identificó con el “casi siempre”, esto deja ver que a pesar que se da cumplimiento con la liquidación del 

impuesto en cuestión a partir de una determinación sobre la información contable procesada, existen 
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debilidades en los procedimientos previos que conllevan a la institución al incumplimiento de algunos 

deberes formales, colocándose en riesgo de ser sujeto a sanciones. 
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Ítems 7: Los procedimientos del régimen del IGTF son llevadas a la discrecionalidad del personal. 

 

Cuadro 9. Vacio 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 25 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 2 25 

Siempre 4 50 

Total 8 100 

 

Gráfico 7. Vacio 

Fuente: Cuadro 9 

 

 

Se observa en la representación gráfica que existe una proporción constituida por la mitad de los 

encuestados, es decir un 50% que se ubicó en el siempre; mientras que un 25% mostrándose menos 
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convencido seleccionó en casi siempre; cerrando la distribución gráfica con un 25% en el “Nunca”. En este 

sentido, se puede decir que los procedimientos del régimen del IGTF son llevadas en la empresa con ciertos 

vacios quedando a la discrecionalidad del personal, lo cual denota que debe mejorarse el proceso de gestión, 

evitándose de esta manera que sea sujeta la institución a sanciones por incumplimiento o errores detectables 

en fiscalizaciones. 
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Ítems 8: La gestión actual del IGTF en la empresa LCS C.A.,  ha conllevado a la institución a ilícitos 

tributarios. 

 

Cuadro 10. Ilícitos 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 5 62 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 0 0 

Siempre 3 38 

Total 8 100 

 

Gráfico 8. Ilícitos 

Fuente: Cuadro 10 

 

Destaca en el gráfico que el 62% de los encuestados indica que la frecuencia real es nunca, mientras que el 

38% se inclina por la alternativa contraria es decir siempre; así partiendo de la mayoría podría decirse que 
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la gestión actual del IGTF en LCS C.A.,  no ha conllevado a la institución a ilícitos tributarios, pero debe 

prestarse atención a la proporción de la opción afirmativa, debido a que indica que ha estado en riesgo e 

incluso en alguna oportunidad fue sancionada, lo que permite inferir que se está ante la existencia de 

procedimientos discrecionales que impiden llevar un control sobre el cumplimiento del régimen. 
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Ítems 9: El BNC ha tenido que asumir sanciones por errores y omisiones a los deberes formales del IGTF. 

 

Cuadro 11. Sanciones 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 6 76 

Casi Nunca 1 12 

A veces 0 0 

Casi siempre 0 0 

Siempre 1 12 

Total 8 100 

 

Gráfico 9. Sanciones 

Fuente: Cuadro 11 

 

Según la descripción gráfica el 76% se identificó con la alternativa nunca, mientras que un 12% simpatizó 

con el casi nunca y el otro 12% se ubicó en el Siempre. De allí que se puede decir que a pesar del descontrol 

y los ilícitos reconocidos LCS C.A.,  pocas veces ha tenido que asumir sanciones por errores y omisiones a 
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los deberes formales del IGTF, lo que significa que las correcciones han sido oportunas, pero debe 

disminuirse el margen de error para evitar retrasos o que alguno pase desapercibido en procesos de 

fiscalizaciones. 
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Objetivo 2: Examinar los mecanismos administrativos empleados para el cumplimiento del proceso 

de percepción del (IGTF), en Legis Corp Solitions C.A. . 

 

Ítems 10: En la empresa LCS C.A.,  actualiza una base de datos con los contribuyentes que se incluyen en 

el régimen del IGTF 

 

Cuadro 12. Base de Datos 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 6 0 

Casi Nunca 3 38 

A veces 1 12 

Casi siempre 4 50 

Siempre 0 0 

Total 8 100 

 

Gráfico 10. Base de Datos Fuente: Cuadro 12 
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Se aprecia en el grafico que el 50% de los encuestados está reunido en la alternativa “casi siempre”, 

sumando el casi nunca a un 38% de las opiniones  ly para finalizar un 12% coincidió en” A veces”. Se 

infiere entonces que una base de datos con los contribuyentes que se incluyen en el régimen del IGTF, pero 

su frecuencia no es la necesaria para mantener al día la información real sobre el universo base para la 

determinación del IGTF. 
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Ítems 11: LCS C.A. fortalece la formación tributaria del personal para el cumplimiento cabal del IGTF 

 

Cuadro 13. Formación del Personal 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 5 62 

Casi siempre 0 0 

Siempre 3 38 

Total 8 100 

 

Gráfico 11. Formación del Personal Fuente: Cuadro 13 

 

Según el 62% A veces se presta formación al personal, con lo que no coincidió el 38% que seleccionó el 

“Siempre”. Sobre la base de estas tendencias se puede decir que el personal no es sometido a un proceso de 

formación frecuente, lo que resta eficiencia necesaria para el cumplimiento cabal del régimen del IGTF, 

trayendo ello como consecuencia errores y correcciones recurrentes y que no existan procedimientos 
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formales para el cumplimiento cabal de este régimen. 
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Ítems 12: El personal de la empresa LCS C.A.,  está informado en cuanto a las sanciones, si se incumple 

con el proceso de gestión de percepción sobre el IGTF. 

 

Cuadro 14. Información 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 1 12 

A veces 3 38 

Casi siempre 4 50 

Siempre 0 0 

Total 8 100 

 

Gráfico 12. Información 

Fuente: Cuadro 14 

 

Deja ver la descripción gráfica que el 50% seleccionó el casi siempre, siguiéndole el 38% que se identificó 

con “a veces”, restando el 12% del lado del casi nunca; deduciéndose que el persona  está informado 
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limitadamente en cuanto son las sanciones a las que se somete la institución si se incumple con el proceso 

de gestión de percepción sobre el IGTF, por lo que no está al tanto de las consecuencias tributarias, 

operativas y financieras que implica una débil gestión del impuesto en estudio. 
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Ítems 13: A través de los diferentes canales de comunicación en LCS C.A., se transmite información de 

refuerzo para el cumplimiento efectivo del IGTF. 

 

Cuadro 15. Canales de Comunicación 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 4 50 

Casi siempre 4 50 

Siempre 0 0 

Total 8 100 

 

Gráfico 13. Canales de Comunicación Fuente: Cuadro 15 

 

Se observa en el gráfico que existe un 50% de los encuestados que se ubica en la opción A veces, mientras 

que el otro el 50% relacionó su respuesta con la frecuencia “Casi siempre”. Se deduce entonces que A 

través de los diferentes canales de comunicación en que se transmite información de refuerzo para el 
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cumplimiento efectivo del IGTF, pero que no está al alcance de todo el personal relacionado con el 

cumplimiento de este tributo, afectando los niveles de eficiencia del régimen por la institución. 
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Ítems 14: Por medio de los canales de comunicación se actualiza la base de datos sobre los contribuyentes 

del IGTF. 

 

Cuadro 16. Actualización a través de canales de comunicación 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 3 38 

A veces 4 50 

Casi siempre 1 12 

Siempre 0 0 

Total 8 100 

 

Gráfico 14. Actualización a través de canales de comunicación Fuente: Cuadro 16 

 

 

Tal y como se observa en el grafico, el 50% seleccionó como respuesta a veces, quedando como segunda 

proporción el 38% en el casi nunca, cerrando la distribución con el 12% que simpatizó con casi siempre. De 
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esta manera, se demuestra que por medio de los canales de comunicación pocas veces se actualiza la base 

de datos sobre los contribuyentes del IGTF, corroborándose una vez más que la institución cuenta con una 

plataforma tecnológica de apoyo para la gestión del impuesto, pero no es gestionada con oportunidad y 

eficiencia, lo que le resta alcance en el control para el cumplimiento efectivo del IGTF. 
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Ítems 15: LCS C.A., está empleando los diferentes canales de comunicación para informar y contactar a los 

contribuyentes del IGTF. 

 

Cuadro 17. Canales de comunicación para contactar contribuyentes 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 3 38 

A veces 4 50 

Casi siempre 1 12 

Siempre 0 0 

Total 8 100 

 

Gráfico 15. Canales de comunicación para contactar contribuyentes Fuente: Cuadro 17 

 

En el gráfico destaca que la mitad de los encuestados, es decir el 50% se identificó con la opción “A veces”, 

siguiéndole el 38% en el casi nunca y el 12% señaló que casi siempre se emplea la tecnología para contactar 

a los contribuyentes, lo que demuestra que al no mantener la actualización de los contribuyentes en los 
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sistemas de información se restringe el uso de mecanismos de comunicación formal, desaprovechándose las 

plataformas comunicacionales contemporáneas. 
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Ítems 16: Se calcula en todos los casos él % de percepción IGTF establecido en la norma. 

 

Cuadro 18. Determinación 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 3 38 

Siempre 5 62 

Total 8 100 

 

Gráfico 16. Determinación 

Fuente: Cuadro 18 

 

Según los datos contenidos en el gráfico, un 62% se ubicó en la alternativa siempre, además que el 38% 

opinó que casi siempre. Quedando demostrado de esta manera, que se calcula en todos los casos él % de 

percepción IGTF establecido en la norma, manteniéndose la legalidad del proceso; corroborándose además, 
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que la problemática no está en la determinación del tributo, sino en las fases previas al cumplimiento. 
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Ítems 17: Realiza la empresa LCS C.A., la declaración en líneas del IGTF 

 

 

Cuadro 19. Declaración en línea 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 1 12 

Siempre 7 88 

Total 8 100 

 

Gráfico 17. Declaración en línea Fuente: Cuadro 19 

 

El gráfico describe que el 88% de las opiniones se reunieron en la opción “Siempre”, restando sólo el 12% 

que se identificó con el “casi siempre”, dejando en claro que los encuestados reconocen que la declaración 

del impuesto se efectúa vía electrónica, debiendo cumplir un procedimiento para su ejecución. 

12% 

88% 

Nunca 

Casi Nunca 

A veces 

Casi siempre 

Siempre 



81  

 

 

 

Ítems 18: El personal a cargo maneja sin problema la plataforma tecnológica para la declaración en líneas 

del IGTF 

 

Cuadro 20. Manejo de la plataforma tecnológica 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 2 25 

Siempre 6 75 

Total 8 100 

 

Gráfico 18. Manejo de la plataforma tecnológica Fuente: Cuadro 20 

 

Tal y como se lee en la graficación, el 75% de los encuestados alega que siempre se maneja conocimiento 

tecnológico, apoyado ello por el 25% que se ubicó en la alternativa casi siempre. Así, no cabe duda de que 

el personal a cargo maneja sin problema la plataforma tecnológica para la declaración en líneas del IGTF. 
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Ítems 19: La empresa LCS C.A.,  entera el IGTF percibido dentro del plazo correspondiente 

 

Cuadro 21. Pago 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 4 50 

Casi siempre 0 0 

Siempre 4 50 

Total 8 100 

 

Gráfico 19. Base de Datos Fuente: Cuadro 21 

 

Tal y como ilustra el gráfico, frente a esta afirmación, se ha obtenido que un 50% seleccionó la alternativa 

“a veces”, mientras que el otro 50% se inclinó hacia la opción “siempre”. Se infiere que ha presentado 

dificultad para enterar al IGTF percibido dentro del plazo correspondiente, no dando cumplimiento a su 

deber formal de manera frecuente, develando deficiencias en el control del cumplimiento y en todo el ciclo 
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de gestión para este tributo. 
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Ítems 20: La empresa LCS C.A., está implementando lineamientos de control de gestión, en cuanto a la 

parte legal del IGTF. 

 

Cuadro 22. Lineamientos de Control 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 6 75 

A veces 0 0 

Casi siempre 2 25 

Siempre 0 0 

Total 8 100 

 

Gráfico 20. Lineamientos de Control Fuente: Cuadro 22 

 

Según se lee en el gráfico un 75% refiere que no se están aplicando lineamientos de control, ubicando su 

respuesta en el casi nunca; pero para el 25% restante casi siempre se monitorea este tributo. No cabe duda 

de que unos de los procesos necesarios para afinar la eficiencia del impuesto es la aplicación de medidas de 
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control tributario para que la institución pueda afianzar su correcto cumplimiento, no sólo en el momento de 

la liquidación sino en cada fase previa a ello. 
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Objetivo 3: Determinar los factores claves de éxito en la gestión del proceso de percepción del (IGTF), 

en la empresa LCS C.A. 

 

Ítems 21: Es necesario que LCS C.A.,  un planificador para definir la actualización, percepción y 

declaración del IGTF 

 

Cuadro 23. Planificador 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 1 12 

Siempre 7 88 

Total 8 100 

 

Gráfico 21. Planificador 

Fuente: Cuadro 23 
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Tal y como se observa en el gráfico, los encuestados están de acuerdo con que el proceso de gestión de este 

tributo se apoye en el uso de un planificador; así lo deja ver primeramente el 88% ubicado en la opción 

“Siempre” y posteriormente la minoría con un 12% en el casi siempre. Por lo tanto, este instrumento debe 

incorporarse en la gestión tributaria de la institución para definir la actualización, percepción y declaración 

del IGTF. 
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Ítems 22: Para el cumplimiento del IGTF es necesario que LCS C.A.  programe la gestión del efectivo. 

 

Cuadro 24. Programación 

 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 

Nunca 0 0 

Casi Nunca 0 0 

A veces 0 0 

Casi siempre 0 0 

Siempre 8 100 

Total 8 100 

 

Gráfico 22. Programación 

Fuente: Cuadro 24 

 

Se observa en la graficación que todos los encuestados, es decir un 100 por ciento considera que la 

planificación del efectivo es una tarea fundamental para el cumplimiento impositivo de lo cual no escapa el 

IGTF, lo cual deberá ser considerado por la institución en el momento de la liquidación de este tributo 
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ANEXO: CUESTIONARIO 
 
 
 

INTERROGANTES 

 

Para cada elemento identificado a continuación, marque con una x la casilla de la respuesta 

que usted considere más acorde con su criterio de control de gestión en la percepción del IGTF  

 
 

ITEM 

Descripción o 

identificación de 

cada 

elemento del 

cuestionario 

 
 

NUNCA 

CASI 

NUNCA 

 
 

AVECES 

 

 
CASI 

SIEMPRE 

 
 

SIEMPRE 

 
 
 
 
 

 
1. 

Se cuenta   con un 

especialista 

tributario          para 

realizar la 

respectiva 

inscripción ante el 

seniat como 

agente de 

percepción al 

IGTF. 

     

 
 
 
 

2. 

Los deberes 

formales del IGTF 

están claramente 

especificados en el 

marco legal que 

respalda a dicho 

tributo. 

     

 
 
 
 

 
3. 

El personal del 

departamento , está 

informado sobre la 

exigencia       del 

cumplimiento de 

deberes formales 

IGTF 

     

 
 

4. 

Se realiza el manejo 

Contable necesario 

para cumplir con los 

deberes formales 
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 exigidos por la ley 

IGTF 

     

 
 
 
 

5. 

 El registro    

contable de las 

transacciones 

generadoras del 

IGTF se mantiene 

actualizado 

     

 
 

6. 

El régimen del 

IGTF es cumplido 

con   efectividad 

ante el SENIAT  

     

 
 
 
 

 
7. 

Los 

procedimientos   

del régimen del 

IGTF son llevadas 

en el banco con 

ciertos vacios 

quedando  a  la 

discrecionalidad 

del personal 

     

 
 

 
8. 

La gestión actual 

del IGTF  ha 

conllevado a la 

institución a 

ilícitos tributarios 

     

 
 
 
 

9. 

Se ha tenido que

 asumir 

sanciones           por 

errores y 

omisiones a los 

deberes formales del 

IGTF 

     

 
 
 
 

10. 

Se actualiza  una 

base de datos con

 los 

contribuyentes   

que se incluyen en 

el régimen del 

IGTF 

     

 
11. 

 Se fortalece la

 formación 

tributaria  del 
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 personal para el 

cumplimiento 

cabal del IGTF 

     

 
 
 
 

12. 

El personal está 

formado en cuanto a 

las sanciones, si se 

incumple con el 

proceso de gestión 

de   percepción 

sobre el IGTF. 

     

 
 
 
 

 
13. 

A través de los 

diferentes canales 

de comunicación 

 se  transmite 

información de 

refuerzo para el 

cumplimiento 

efectivo del IGTF. 

     

 
 
 
 

14. 

Por medio de los 

canales de 

comunicación se 

actualiza la   base de 

datos sobre los 

contribuyentes del 

IGTF 

     

 
 
 
 

15. 

Se está 

empleando los 

diferentes canales 

de comunicación 

para informar y 

contactar a los 

contribuyentes del 

IGTF 

     

 
 

16. 

Se calcula   en todos 

los casos él 

% de percepción 

IGTF establecido en 

la norma 

     

 
17. 

Se realiza  la 

declaración en líneas 

del IGTF 

     

 
18. 

El personal   a cargo 

maneja sin 

problema la 
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 plataforma 

tecnológica para la 

declaración en 

líneas del IGTF 

     

 

 

19. 

Se entera el IGTF 

percibido dentro del 

plazo 

correspondiente 

     

 
 
 
 

20. 

Se está 

implementando 

lineamientos    de 

control de gestión, 

en cuanto a    la 

parte  legal   del 

IGTF. 

     

 
 
 
 

21. 

Es necesario un 

planificador para 

definir la 

actualización, 

percepción y 

declaración del 

IGTF 

     

 
 
 
 

22. 

Para el 

cumplimiento del 

IGTF es necesario 

que     se  

programe la 

gestión del 

efectivo. 

     

 
 
 
 

23. 

Se  apoya a  la

 cultura del 

contribuyente está 

considerando   la 

instrumentación   

de medidas  de 

exhortación. 

     

 
 

24. 

Los indicadores de 

gestión en el alertan 

sobre la 

actualización de la 

data del IGTF 

     

 

 

25. 

El control 

tributario  respalda el 

cumplimiento    con 
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 documentación 

actualizada 

     

 
 

26. 

Se hace 

Seguimiento al 

cumplimiento al 

régimen del IGTF 

     

 
 


